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5.° El subsidio familiar de los 
trabajadores agrícolas continuará 
liquidándose, exclusivamente, a los 
subsidiados que figuren en las de
claraciones patronales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efeotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Director general de Pre

visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES 

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Convocando al concurso de la p la 
za vacan te  de In te rv en to r  de Co
rreos de S a n ta  Isabel de F ernan
do Póo.
Vacante la plaza de Interventor 

de Correos de Santa Isabel de Fer
nando Póo, dotada en el Presu
puesto Colonial vigente con el ha
ber anual de cinco mil pesetas de 
sueldo y diez mil pesetas de sobre
sueldo, se convoca por el presente 
anuncio el concurso para su pro
visión.

Los aspirantes habrán de perte
necer al Cuerpo técnico de Correos, 
con categoría de Oficial 1.°,’ y no 
tener cuarenta y cinco años cum
plidos el día en que termine el pla
zo de presentación de instancias. 
Habrán de acompañarse los docu
mentos que acrediten llenar las 
condiciones exigidas, debiendo es
ta r  legalizados los documentos que 
sean expedidos fuera del territorio 
de Madrid.

Los solicitantes deberán dirigir 
sus instancias a esta Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias du
rante el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. A dicha instancia habrán 
de acompañar los documentos an
tes mencionados, más un certifica
do médico del Jefe del Servicio 
provincial de Tuberculosis, con el 
visto bueno del Inspector provin
cial de Sanidad, por el que se acre
dite que no padece lesiones tuber

culosas de carácter evolutivo, sean 
.bacilíferas o no. Podrán alegarse 
los méritos que se estimen proce
dentes y se considerarán como 
preferentes el haber, desempeñado 
destinos de plantilla como Oficial 
de Correos, Interventor ó Adminis
trador, por lo menos durante una 
temporada en el Servicio corres
pondiente de los Territorios espa
ñoles en el Golfo de Guinea. Se 
considerará también como mérito 
el demostrar conocimientos espe
ciales de la Colonia en relación con 
el Servicio Postal.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el 
funcionario tendrá derecho, si las 
conveniencias del servicio lo per
miten, a seis meses de licencia en 
la Península, con percibo del to
tal del sueldo y sobresueldo. El via
je, desde el puerto de embarque a 
la Colonia y viceversa, será de 
cuenta del Estado, en cámara de 
primera clase, para el funcionarlo, 
así como para su familia, sujetán
dose, además, a las disposiciones 
vigentes sobre funcionarios colo
niales, contenidas en el Estatuto 
del personal al servicio de la Ad
ministración Colonial de 8 de di
ciembre de 1931.

Se tendrán en cuenta, para la 
resolución del concurso, las prefe
rencias que marca el artículo 3.° de i 
la Ley de 25 de agosto de 1939, ¡ 
para lo cual los concursantes ha
brán de especificar en sus instan
cias el turno en que solicitan la 
vacante, acompañando los docu
mentos precisos para justificar su 
inclusión en el turno correspon
diente.

Madrid, 27 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General, Manuel de la Plaza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Administra

ción Local
'Dando norm as para la form ación  

del censo de funcionarios, q u e  
in tegran  los Cuerpos Nacionales  
de Secretarios , In terven to res  y  
D epositarios de la A dm in istración  
Local.
La urgente necesidad de reor

ganizar los Cuerpos Nacionales de 
Secretarios, Interventores y De
positarios de la Administración 
Local, proveyendo a i ingreso en

los mismos y verificando la provi
sión1 en propiedad de cuantas va
cantes existen en la actualidad 
con personal declaradlo apto y 
competente, impone la ejecución 
de determinados trabajos prelimi
nares, entre ellos la formación de 
los correspondientes ficheros y es
calafones.

El Colegio Nacional de Secreta
rios, Interventores y Depositarios 
de la Administración Local, cum
pliendo una de las atribuciones 
que le competen, conforme a la 
Orden de 28 de septiembre de 1939, 
que dispuso su creación como ór
gano de enlace entre el Ministerio 
de la Gobernación y los Cuerpos 
que representa, se ha dirigido a los 
Colegios Provinciales solicitando 
presten su más decidida colabora
ción a los Gobernadores civiles pa
ra la misión que se les encomien
da de formar el fichero de cada 
uno de estos tres grppos de fun
cionarios de las Corporaciones lo
cales.

El trabajo que se tra ta  de rea
lizar, tiene como primordial fina
lidad, obtener un censo exacto y 
completo de cuantos funcionarios 
tengan debidamente acreditado su 
derecho a pertenecer a los respec
tivos Cuerpos Nacionales expresa
dos, clasificados en sus correspon
dientes categorías. Al propio tiem
po, por el resultado de esta infor
mación, podrán obtenerse las ci
fras de personal propietario e in
terino, tiempo de servicios pres
tados, consecuencias de la depu
ración practicada y otros datos de 
la mayor importancia, que han de 
tenerse én cuenta al formar los 
Escalafones de los distintos Cuer
pos, conforme a lo dispuesto en 
la Ley Municipal en vigor. „

Con tal objeto, esta Dirección 
General ha remitido a los Gober
nadores civiles el número de fichas 
necesario para obtener por cua
druplicado el censo de cada pro
vincia, mediante la colaboración 

I del Colegio Provincial respectivo,
I y tanto aquellas Autoridades como 
este Organismo, han de atenerse 
fielmente a las siguientes instruc
ciones, cuyo exacto cumplimiento 
exigirán los Gobiernos civiles de 
los funcionarios declarantes y de 
las Autoridades locales que han de 
certificar la exactitud de los dafos 
expresados:
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Primero.—Todas las plazas cu
biertas a partir del 18 de julio de 
1936 se considerarán provistas in 
terinam ente, cualquiera que haya 
sido el origen de la vacante y los 
acuerdos de la Corporación para  
su provisión posterior.

Segundo.—Las provistas in te ri
nam ente con anterioridad al 18 de 
julio de 1936, cualquiera que sea 
la fecha de su provisión y el n ú 
mero de años de servicios que lle
ve desempeñando el designado, 
conservarán el mismo carácter de 
interinidad a los efectos de su ex
presión en la ficha correspondien
te, sin perjuicio de la calificación 
que en definitiva proceda y ha de 
hacerse por el Ministerio de la Go
bernación.

Tercero.—Solam ente se conside
rarán  como servicios prestados a 
los efectos de antigüedad en la ca- 
rerra, los servicios prestados efec
tivam ente en el desempeño de p la
zas en propiedad de Secretario, 
In terventor o Depositario.

Cuarto.—Se h ará  constar de un 
modo expreso el resultado del ex
pediente de depuración o, si no se 
hubiese tram itado, la causa que 
justifique ta l excepción.

Quinto.—Los servicios prestados 
se to ta lizarán  hasta  el día 31 de 
diciembre de 1939.

Sexto.—El plazo para  la realiza
ción de este trabajo  será de un 
mes, contado a p a rtir  del 20 de 
enero dv 1940.

Séptim o.— Interesando en gran 
m anera que en la confección del 
fichero expresado se observe el 
máximo rigor en la veracidad y 
exactitud de los datos que se con
signen por los interesados, los P re
sidentes de las Comisiones gesto
ras h ab rán  de certificar, al dorso 
de cada ficha que, verificada do
cum entalm ente la comprobación 
oportuna, los datos resu ltan  ser 
ciertos y acreditados en form a fe
haciente. Los Gobernadores civiles 
visarán con su Visto Bueno esta 
diligencia de los citados Presiden
tes, a los que encargarán  de modo 
especial, m ediante Circular inser
ta  en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, el cumplimiento de este 
servicio.

Octavo.—Los funcionarios perte- 
. ñecientes a alguno de los Cuerpos 

de Secretarios, In terventores y De
positarios que se encuentren en si

tuación de excedencia o de ex
pectación de destino, incluso los 
sancionados, salvo los separados o 
destituidos definitivamente, ven
drán obligados a suscribir y p re
sen ta r sus fichas correspondientes 
en el Gobierno civil de la provin
cia donde residan, a cuyo efecto 
les serán facilitadas en dicho Cen
tro.

Noveno.—Los Colegios Provincia
les de Secretarios, In terventores y 
Depositarios, p restarán  toda la co
laboración precisa a los G oberna
dores civiles para la más perfecta 
realización del trabajo  que esta 
Dirección General ha ordenado 
p racticar erixbeneficío de la m e
jor organización de los Cuerpos 
Nacionales de funcionarios de la 
Administración Local y de los ser
vicios a ellos encomendados.

Décimo.—Recibidas las fichas en 
les Gobiernos civiles, serán  d istri
buidas por éstos entre los Alcal
des de la provincia, com unicándo
le las oportunas instrucciones y, 
una vez devueltas, se com probarán 
por el representante que designe 
el Colegio Provincial, quien las sus
cribirá, dando cuenta al G oberna
dor civil de los errores o falseda
des que observare, al objeto de 
proceder en consecuencia.

Undécimo.—Del fichero así for
mado, entregarán los G obernado
res un ejem plar al respectivo Co
legio Provincial para su archivo y 
rectificación perm anente, confor
me a las altas y bajas que vayan 
produciéndose, de las que m ensual
mente deberá dar cuenta el Co
legio a esta Dirección General, por 
conducto y con el Visto Bueno del 
Gobernador civil. Los otros tres 
ejemplares serán remitidos a es
ta  Dirección General de Adminis
tración Local, que conservará dos 
en su poder, remitiendo el otro al 
Colegio Nacional de Secretarios, 
In terventores y Depositarios de la 
Administración Local.

Esta Dirección G eneral confía 
en que, tan to  los funcionarios di
rectam ente interesados, como las 
Autoridades y Corporaciones que 
h an  de intervenir en el trabajo  que 
se les encomienda, com prendien
do su transcendencia, lo cum plan 
con el mayor celo y puntualidad.

ílad rid , 20 de enero de 1940.— 
El Director general, Antonio I tu r-  
m endi Báñales.

Dirección General de Seguridad
Prom oviendo a los em pleos que se 

indica a los. funcionarios del 
Cuerpo de Investigac ión  y  Vigi
lancia que se relacionan.
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 27 del. 
actual, se promueve a los empleos 
que se indica, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia que se relacionan a conti
nuación:

A Comisarios Jefes 
D. Fernando F a g o a g a  A rruaba- 

rrena.
D. Tomás Flores Vicente.
D. José González González.

A Comisarios de prim era clase
D. Pedro Asensio Domínguez.
D. Francisco Jiménez Segura.
D. Fernando Pérez de Soto y Nova- 

lín.
D. Sabino Navalón de Fez.
D. Luis Rodríguez Martínez.
D. Joaquín García Yerro.
D. Joaquín García Granaus.
D. Manuel Araguas Luque.
D. Modesto Domínguez Gallego.
D. Guillermo. Roldán de la Fuente. 
D. José Villamide Salinero.
D. Teodosio Chacón Chacón.
D. Cándido Ruiz Garrido.
D. José Bordes Vilata.
D. Luis Garrido Escobar.
D. Romualdo M artínez Vázquez.

A Comisarios de segunda clase 
D. Alfonso P u jan te  Martínez.
D. Luis Fernández Vior y Pascual. 
D. Vicente Terol Morales.
D. Salvador Acosta Moreno.
D. Luis de León Borrás.
D. Antonio de Mesa García.
X). M ariano Campo Rico.
D. Francisco B autista Sánchez.
D. Manuel Plaza Galián.
D. Anselmo Angel Navalón.
D. Juan  Gámez Gámez.
D. Emilio Benzo Ramírez.
D. Victorio Serna García.
D. A n to jo  González Cidoncha.
-D. Joaquín García G ran d e . Villa- 

verde.
D. Jacinto Vales M artin.
D. Román Sastre Hernández.
D. Luis Morcillo Tortcsa.
D. Enrique Sánchez Micas.
D. Antonio Fernández Correa.
D. Aurelio Cortecero de la Cuerda. 
D. Benigno Sánchez Hermosa.
D. Justo M únguía Alonso.
D. Victoriano Mora Ruiz.
D. Joaquín María Valdivia Eular>e.


